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-RESOLUCIOS N? 98,1.1.1. POP 5 13. 

DA. ALBERTO CHIRIBOCA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

OU£ se haa presentado a este Despacho «tres testimonios 
-de . la escritura pública de aumento de eapiítal. y: refora de 
estátutos de la conpañia "CONSOSCIO DE INVERSIONES. "CTA, LTDA. , 
COINVRR  otorguda ante el  flotario Segundo del  Distríto' ' Í 
Metropolitano de Quito el 2 de junto de 1938 con la solicitud 
para su aprobación; . 7 a 

. QUE los Departawéntos de Inspección. y Control: y Jurídico 
de Compañtas, medíante Memorandos N%  S5C,IC1.1C.98.9477 y | 
DJC.98.1247 de 11 y 23 de junio de 1998, respectivarente, han - 
enitído informes favorables para gu aprobación; . 

EN ajercicto. do -las atribuciones asignadas" - medlanto 
Resolución N?2 AD4.,97328 de 17 de Septiembre de 1997; . 

  
? 

RESUBLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de-copital y la reforwa 
de estatutós de la compañía CONSONCIO -DE INVERSIONES CIA. LTDA, 
COINVER en los térninoa constantes de la referida escritura; 
Y, 4disponer que vá extracto de -.la mencionadas escritura se 
publique por una .vez, en uno de los +.periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. CN 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que 'el - Notario. Segunda. del 
Distrito Metropolitano de Quíto" tose nota al margen do las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y :la' de 
constitución, en su orden, del contenido de la - presonte 
Resdlución; y siente en las topías las razones respectivas, ., 

ARTICULO TERCERO. 7 DISPONER que el Registrador Hercantáil del 
Distrito Metropolitano de Quitos inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota “de tal inscripción al margen de la > 

COMUNIQUES2.- DADA y firmada Qa Sl Hetropolitano 
vesta fecha queda inscrita la pre» 

_ fica bajo el No. e ? 

5 del Registro Mercantll tomo, £29, 
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